
 

 

 

 

 

 

Convenios vigentes. 

 



 

 

 

CONVENIO DENTAL “PROGRAMA UNIVERSIDAD SALUDABLE 

Atenciones Odontológicas Funcionarios y Funcionarios UCT 

✓ DIAGNÓSTICO 

o Evaluación inicial 

o Plan de tratamiento y Presupuesto 

✓ PREVENCIÓN 

o Higiene bucal 

o Blanqueamiento 

o Fluor Boca completa 

o Sellantes por pieza 

✓ OPERATORIA 

o Restauración cervical 

o Restauración simple 

o Restauración dos caras anteriores 

o Restauración tres caras anteriores 

o Restauración simple posterior 

o Restauración compuesta posterior 

o Restauración simple pieza temporal 

o Restauración compuesta pieza temporal 

✓ CIRUGÍA 

o Exodoncia simple 

o Exodoncia tercer molar erupcionado 

o Complicaciones post exodoncia 

o Drenaje de absceso 

CONVENIO ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS 

✓  CENTRO ODONTOLÓGICO INTEGRAL W&M – Calle Francia 312 - +56 9 48851717 

DESCUENTO EN ESPECIALIDADES 

o Odontología general 15% 

o Endodoncia 20% 

o Rehabilitación oral 10% 

o Implantología 10% 

o Trastornos temporo mandibulares 10% 

o Periodoncia y cirugía 15% 

 



 

 

 

CONVENIO CLINICA DENTAL CUMBRE 
 

 
Así de bien te sientes cuando cuidas tu sonrisa y la de tu familia con el Convenio de Clínica Dental 

Cumbre. 

Este convenio otorgará como beneficio para los/as Funcionarios y Funcionarias y su grupo 

familiar desde el 22 de agosto al 31 de octubre del 2025: 

• 60% de descuento en todos los tratamientos dentales, excepto costos laboratorio. 

• Diagnóstico inicial sin costo 

o Incluye revisión completa por dentista 

o Diagnóstico 

o Radiografía panorámica 

o Radiografía Bite-Wing 

o Entrega de presupuesto sin costo 

• Atención de urgencia 

• Controles dentales 

 
Comunicarse con ejecutiva del convenio Claudia Durán 

Móvil +56 9 61235387 

Correo: claudiaduran@cumbredental.cl 

 
Consulte por planes dentales hasta con el 70% de descuento. 

 

 
CONVENIO ABASTIBLE 

 

Porque queremos que ahorres en las cosas que más te gustan, te invitamos a ser parte del 

convenio suscrito entre Universidad Católica de Temuco y Abastible. 

 

• Los cupones son 100% digitales. 

• 30% descuento, según valores lista. 

 

Medio de pago 

 

1. Transferencia electrónica a cuenta bancaria UCT 

2. Pago por Caja de Recaudación (Tesorería UCT) 

 

• Se hará llegar vía correo electrónico a principio de cada mes valores lista para la 
adquisición de los cupones digitales. 

• Habrá dos días hábiles para la compra de los cupones digitales. Posterior al cierre 

del proceso de compra, se hará la carga masiva de los cupones para que se carguen 

en la billetera de la App de cada funcionario o funcionara. 

• Se podrá comprar un máximo de dos cupones por funcionario o funcionaria. 

mailto:claudiaduran@cumbredental.cl


 

 

 

CONVENIO FUNDACIÓN ARTURO LÓPEZ PÉREZ 

En el Convenio Oncológico de la Fundación Arturo López Pérez estamos comprometidos 

con la protección de nuestros beneficiarios y, como centro referente en tratamientos 

oncológicos, FALP trabaja con los mayores estándares en tecnología y seguridad. 

 

En cuanto al tratamiento y cuidado de sus pacientes, informamos que la Fundación cuenta 

con el primer equipo instalado en Chile y Latinoamérica, para la preparación automatizada 

de medicamentos oncológicos. Con el trabajo de profesionales FALP en Química 

Farmacéutica y la tecnología del sistema robótico Apoteca Chemo, la elaboración de 

Recetario Magistral es automatizada y exacta. 

 

Tu cobertura incluye: 

 

• Tratamientos realizados en FALP: Quimioterapia, Radioterapia y Hormonoterapia. 

• Seguimiento de la patología oncológica. 

• Hospitalización, cirugías y medicamentos. 

• Tratamientos complementarios y apoyo psicológico. 

 

El Convenio cubre cualquier tipo de cáncer, no tiene topes ni deducibles y tampoco 

restricciones en número de eventos. 



 

 

 

Para Plan Convenio: Al momento de la inscripción, debes presentar tu liquidación de sueldo y cancelar la 

primera mensualidad más la cuota de incorporación. Desde la segunda mensualidad se procederá a 

descontar por planilla. 
 

 

 
BENEFICIOS CAJA COMPENSACIÓN LOS ANDES 

Ingresa a www.cajalosandes.cl o a https://masbeneficios.cajalosandes.cl/ 
 

 

 
MUTUAL DE SEGURIDAD. 

Para prestaciones electivas u otras, los pacientes Mutual tienen descuentos preferentes en Clínica 
Alemana de Temuco 

 

PRESTACIÓN ADHERENTE MUTUAL C.CH.C 
Día cama individual 15%  

Día cama doble ala sur 20%  

Pabellones 15%  

Exámenes hospitalarios 20% Imagenología, Laboratorio, 
Cardiología y Medicina 
Nuclear 

Exámenes preventivos 20%  

Tac - RM ambulatorio 20%  

Consulta Urgencia turno Valor adherente  

Notas: 
• No aplica descuento para paquetes o planes preferentes. 

 
 
 
 
   Convenio Odontologico Santa Catalina. (Arturo Prat 350, oficina 908 edificio Nexus Temuco) 
 
       El Convenio tiene por objetivo otorgar la prestación de servicios Odontológicos en la ciudad de Temuco a los   
funcionarios y funcionarias UCT y a su grupo Familiar, a un precio preferencial el cual se detalla en los siguientes 
anexos  
Contacto para Agendar horas: 
Fono :452644513 
WSP:+56943893429 
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1.    ODONTOLOGÍA GENERAL (PACIENTE PEDIÁTRICO DESDE 6 AÑOS Y ADULTOS-ADULTO MAYOR) 

ACCIÓN 
ARANCEL 

PARTICULAR 
ARANCEL 

CONVENIO 

% DE DESCUENTO 
EQUIVALENTE 

Evaluación general $ 10.000 $ 5.000 50% 

Planificación digital: Diseño 
de sonrisa, rehabilitación Oral compleja. 

$80.000 $40.000 50% 

Trepanación de urgencia $  45 .000 $  40 .000 11% 

Exodoncia simple $  40 .000 35000 13% 

incluye 
control 

  

Exodoncia a colgajo $60.000 $45.000 25% 

Exodoncia con odontosección $  70 .000 $  55 .000 21% 

Exodoncia tercer molar semiincluido $  90 .000 $  70 .000 22% 

Sellante fotocurado $  15 .000 $  10 .000 33% 

Restauración composite simple $  35 .000 $  32 .000 9% 

Restauración composite 2 sup $  40 .000 $  35 .000 13% 

Reconstitución composite 3 caras o más $  60 .000 $  55 .000 8% 

Restauración cervical $  40 .000 $  35 .000 13% 

Reconstrucción muñón con poste de fibra o 
fibras de refuerzo 

$  1 5 0 .000 $  1 0 0 .000 33% 

Pulpectomía $  80 .000 $  60 .000 25% 

Restauración vidrio ionómero $  30 .000 $  25 .000 17% 

Carilla de Resina $  80 .000 $  70 .000 13% 

Desgaste selectivo por sesión $  20 .000 $  10 .000 50% 

Tratamiento Gingivitis: Destartraje+ profilaxis+ 
instrucción de higiene oral 

$  60 .000 $  45 .000 25% 

Aplicación barniz de flúor boca completa $  60 .000 $  40 .000 33% 

Férula adhesiva $  80 .000 $  60 .000 25% 

Provisorio adhesivo zona edéntula $  1 0 0 .000 $  80 .000 20% 

Plano Essix incluye laboratorio $  1 5 0 .000 $  1 0 0 .000 33% 

Corona metal cerámica $  2 8 0 .000 $  2 5 0 .000 11% 

Corona E-MAX $  3 3 0 .000 $  3 0 0 .000 9% 

Corona zirconio $  3 5 0 .000 $  3 1 0 .000 11% 

Corona como intermediario $  2 5 0 .000 $  2 0 0 .000 20% 

Corona provisoria $  50 .000 $  40 .000 20% 

Puente provisorio $  1 0 0 .000 $  80 .000 20% 

Incrustación cerómero/ resina impresa $  2 2 0 .000 $  2 0 0 .000 9% 

Incrustación cerámica $  2 8 0 .000 $  2 5 0 .000 11% 

Prótesis total acrílica $  3 2 0 .000 $  2 90 .000 9% 

Prótesis parcial acrílica $  2 8 0 .000 $  2 5 0 .000 11% 



 

 

 

Prótesis acrílico-metálica $  4 0 0 .000 $  3 2 0 .000 20% 

Prótesis de transición $  2 2 0 .000 $  1 8 0 .000 18% 

Reparación protésica $  60 .000 $  50 .000 17% 

Tratamiento de estomatitis subprotésica con 
ajustes 

$  60 .000 $  50 .000 17% 

Blanqueamiento dental Pola Office 2 sesiones $150.000 $120.000 13% 

Blanqueamiento Opalescence Boost 2 sesiones $250.000 $200.000 20% 

 
 

  PRESUPUESTO BASE DE ORTODONCIA 

Estimados, para todo funcionario se aplicará un 10% de descuento a cada acción clínica en prestaciones 
de ortodoncia (excepto a la primera consulta). A continuación, se presenta el detalle completo respecto a 

un tratamiento base: 

1 - Estudio y Plan de Tratamiento Valor Base Valor 
Convenio 

% Desc. 
equivalente 

Valor con 10% 
descuento 

Evaluación inicial $10.000 $10.000 Sin descuento 

Estudio de caso, 
diagnóstico y planificación 

$85.000 $75.000 11,76% $76.500 

2 - Tratamiento de Ortodoncia Valor Base Valor 
Convenio 

    

Instalación aparato fijo metálico 
maxilar 

$205.000 $175.000 14,63% $184.500 

Instalación aparato fijo metálico 
mandibular 

$205.000 $175.000 14,63% $184.500 

12 controles mensuales de $40.000 $480.000 $432.000 10% 432.000 

1 reposición bkt. metálico $10.000 $10.000 Sin descuento 

3 - Finalización del Tratamiento Valor Base Valor 
Convenio 

    

Retiro aparatos + pulido coronario $140.000 $125.000 11% $126.000 

Placa contención removible 
transparente 

$35.000 $30.000 14% $31.500 

Contención fija inferior $50.000 $45.000 10% $45.000 

4- Controles Post Retiro de Aparatos Valor Base Valor 
Convenio 

    

4 controles post retiro (cada 1-3-6-12 
meses) 

$120.000 $108.000 10% $108.000 

COSTO TOTAL $1.330.000 $1.175.000 11,65% $1.188.000      

*Presupuesto de Ortodoncia Base, el cual puede ser modificado por Estudio de Ortodoncia de cada 
paciente. Costo de laboratorio puede cambiar según el Arancel Anual del Laboratorio y no se aplica 
descuento convenio a laboratorio. 
*El Presupuesto de Ortodoncia Base no incluye acciones extra como extracciones, limpiezas y/u 
obturaciones que se deban realizar previamente o durante el tratamiento. 
*El presupuesto es realizado por controles de 12 meses, la totalidad de tiempo de tratamiento varía entre 
cada paciente. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
Convenio Sociedad Centro Ecuestre Lunar Sur (ubicado en Parcela 14 Santa Justa Metrenco, 
comuna de Padre Las Casas cuidad de Temuco) 
 
 
Este convenio tiene como objetivo otorgar la prestación de Servicios de sesiones Hipoterapia, 
otorgando un 1 0 % d e  d e s c u e n t o  (IVA incluido) sobre precios de tarifa, a los funcionarios y 
funcionarias de la Universidad Católica de Temuco, cónyuge e hijos. 
 
Reserva de horas: 
WhatsApp +569 97188366;  
Vía correo electrónico hipoterapialunasur@gmail.com. 
 
Lo anterior, informando previa y posteriormente presentando liquidación de sueldo que acredite la 
calidad de funcionario o funcionaria de la Universidad Católica de Temuco. 
 
 
Convenio Librería Arcoíris (ubicado en Avenida Balmaceda 964 y Avenida Aldunate 327) 
 
Este convenio tiene como objetivo otorgar la prestación de Servicios venta de artículos de librería, 
oficina, escritorio, juguetería, didácticos, deportes. Otorgando un 15% de descuento (IVA incluido) de 
descuento sobre precios de tarifa, a los funcionarios y funcionarias de la Universidad Católica de 
Temuco. 
 
Convenio Centro de salud Anay  (Ubicado en Senador Estébanez 851  ciudad de Temuco) 
 
Este convenio tiene como objetivo otorgar la prestación de servicios médicos ambulatorios Otorgando un 
10% de descuento (IVA incluido) de descuento sobre precios de tarifa, a los funcionarios y funcionarias 
de la Universidad Católica de Temuco. 
 
ANEXO Nº 1, denominado “Detalle de listado de precios y descuentos del convenio colaborativo” 

mailto:hipoterapialunasur@gmail.com


 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 


